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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINEScoleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dLho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Val ladol id . 
—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Tr ibuna l provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — fie-
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuloaga. 

Otro idem por D. Francisco Berjón 
Martínez. 

Edictos de Juzgados. 

Afliinistratión provintíal 
Distrito Forestal de León 

PESCA F L U V I A L i 
E l día 17 del p r ó x i m o mes de 

Marzo, y hora de las doce de su ma-: 
ñ a ñ a , se ce lebrará en las Oficinas de l ' 
Distrito Forestal de esta provincia, | 
sitas en la calle de Cascalería, núme-1 
ro 11, pr incipal , ante el Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio Pisc íco la o persona 
que le represente, la subasta para el 
aprovechamiento de la pesca en el | 
trozo del r ío «Porma», comprendido 
entre los puntos denominados «Pe

ñ ó n de la Revuelta» y «Peñón de la 
Luna» , en el t é rmino municipal de 
Vegamián . 

E l tipo de tasación será el de doce 
m i l cuatrocientas cuarenta y dos 
pesetas con ocho cén t imos (12.442,08) 
por el plazo dé ocho años que dura
rá el arriendo, según el pliego de 
condiciones, y por lo tanto anual de 
m i l quinientas cincuenta y cinco 
pesetas con veintiséis cén t imos 
(1.555,26). 

E l pliego de condiciones con arre
glo al cual ha de celebrarse la subas
ta estará a disposic ión de los intere
sados en las Oficinas indicadas y en 
el Ayuntamiento de Vegamián . 

Las proposiciones se h a r á n pre
cisamente en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que al final del 
anuncio se inserta, pudiendo ser pre
sentadas hasta la víspera del d ía fija
do para la subasta y debiendo acom
p a ñ a r l a s el oportuno justificante del 
depósi to que se indica en la condi
ción 5.a y los documentos que acre
diten la personalidad del firmante 
según esteblece la condic ión 6.a del 
citado pliego de condiciones. 

León, 7 de Febrero de 1934.—El I n 
geniero Jefe a c c i d e n t a l , Julio Iz
quierdo. 

Modelo que se cita 
Don N . N. , vecino de N., enterado 

del pliego de condiciones que ha de 
servir de base a la subasta del apro

vechamiento de la pesca del r ío Por
ma, en un trozo comprendido entre 
los puntos denominados «Peñón de 
la Revuelta» y «Peñón de Luna» situa
do dentro del t é r m i n o munic ipal de 
Vegamián , de esta provincia de León. 
ofrece (en letra) pesetas por el 
arrendamiento total de este aprove
chamiento, o sea (en letra) pesetas 
al año , a c o m p a ñ a n d o los justif ican
tes que se citan en las condiciones 
5.a y 6.a de dicho pliego de condicio
nes. 

de de 1934 
(Fi rma del interesado) 

N.0 98—32,15 pts. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don R a m ó n Lafarga y Crespo, Pre

sidente de esta Audiencia Ter r i 
tor ia l . 
Hago saber: Que la Sala de Go

bierno ha acordado declarar vacante 
el siguiente cargo de Justicia m u n i 
cipal: 

Juez de Valencia de Don Juan. 
Los que aspiren a él, p r e sen ta rán 

sus instancias a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que estimen oportunos, 
en el Juzgado de primera instancia 
correspondientes en el t é r m i n o de 
cinco días desde la inserción de éste 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 



provincia respectiva, (le conformi
dad con lo preceptuado en el Decre
to de 8 de Mayo de 1931. 

Valladol id, 9 de Febrero de 1934.— 
R a m ó n Lafarga. 

AdiHinistracíóii municipal 
Ayuntamiento de 

Laguna de Negrillos 
Confeccionado el repartimiento de 

utilidades del año de 1933, queda ex
puesto al púb l i co en esta Secretar ía 
por un plazo de quince días háb i les 
durante el cual y tres d ías m á s los 
contribuyentes p o d r á n interponer 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, pasados que 
sean no serán admitidas. 

Laguna de Negrillos, 6 de Febrero 
de 1934.—El Alcalde, Santos Mal i l la . 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por este , Ayuntamiento 
en sesión de esta fecha la pavimen
tación de la calle de Mateo Garza de 
esta ciudad, conforme al proyecto 
formulado por el Sr. Arquitecto mu
nicipal , se anuncia este particular 
para que según previene el a r t ícu lo 
26 del Reglamento de Obras y Servi
cios municipales, puedan formular
se contra el mismo las reclamacio
nes que juzguen pertinentes, en pla
zo de cinco días a contar del siguien
te de su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Ponferrada, 12 de Febrero de 1934. 
— E l Alcalde, Francisco Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de esta local i 
dad, formado con arreglo a los pre
ceptos del vigente Estatuto munic i 
pal, para el a ñ o 1934, es tará el mis
mo de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento por 
el t é rmino de quince días háb i l e s de 
diez a una de la m a ñ a n a y de tres a 
siete de la tarde, a los efectos dis
puestos en el a r t ícu lo 510 del indica
do Estatuto. 

Durante el plazo de exposición y 
los tres d ías después, se a d m i t i r á n 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repar
t imiento . 

Toda r e c l a m a c i ó n h a b r á de fun

darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la jüs t i í icación 
de lo reclamado y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
el plazo indicado. 

Santa María de O r d á s a 5 de Fe
brero de 1934.—El Presidente de la 
Junta general del repartimiento, José 
García. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Formado y aprobado por esta 
Junta vecinal, el presupuesto y or
denanzas para el a ñ o 1934, queda 
expuesto al púb l i co en casa del que 
suscribe, a los efectos del a r t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal vigente, por t é r m i n o de quin
ce días , para exponer reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez, 10 de 
Febrero de 1934.—El Alcalde, Fede
rico Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Murias de Paredes 

Confeccionados el p a d r ó n de cé
dulas personales del corriente ejer
cicio y rectificación de) p a d r ó n de 
habitantes con referencia al anterior 
ejercicio de 1933, quedan ambos 
documentos expuestos al púb l i co en 
esta Secretar ía municipal , por el 
plazo reglamentario, para oír recla
maciones. 

Murias de Paredes, 10 de Febrero 
de 1934.—El Alcalde, Honorino Ru
bio. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Se halla axpuesto en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento el presupuesto 
ex t raord inar io formado por esta 
Corporac ión para atender a la apor
tac ión obligatoria que se necesita de
positar en la Caja provincial , para la 
cons t rucc ión del camino vecinal que 
con el n ú m 32 tiene concedido este 
Ayuntamiento de Vil lamorat iel por 
Grajalejo a la carretera de Adanero 
a Gijón, y conforme a lo dispuesto 
en los a r t ícu los 300 y siguientes del 
vigente Estatuto municipal , con el 
objeto de oír las reclamaciones que 
contra el mismo se formulen en el 
plazo de 15 días, pasados que sean 
no serán atendidos los que se for
mulen. 

Vil lamorat ie l , a 6 de Febrero de 
1934.—El Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Sonwza 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia de conformidad con lo precep
tuado en el a r t ícu lo 317 del vigente 
Estatuto municipal , en sesión de 25 
de Enero ú l t imo , aco rdó llevar a 
efecto para cubrir en parte las aten
ciones del presupuesto municipal 
ordinario del corriente ejercicio, la 
i m p l a n t a c i ó n de la exacción de los 
arbitrios sobre bebidas espirituosas 
y a lcohól icas y el de carnes frescas y 
saladas que autoriza el apartado b) 
del ar t ículo 380 del citado Estatuto y 
solicitar del Ihno. Sr. Delegado de 
Hacienda, la oportuna au tor izac ión 
para variar el orden de imposic ión 
establecido en el a r t í cu lo 535 del re
ferido Estatuto municipal y el ar
t í cu lo 55 del Reglamento de Hacien
da municipal . 

Lo que se hace púb l i co por el pla
zo de quince días para oir reclama
ciones de conformidad con el ar
t ículo 56 del mentado Reglamento 
de Hacienda municipal . 

Santa Colomba, 7 de Febrero de 
1934.—El Alcalde, Antonio Crespo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Azadinos 

La Junta de m i presidencia, en 
sesión del día 7 del corriente, a c o r d ó 
sacar a púb l i ca subasta los materia
les de cons t rucc ión , del sitio deno
minado Salgueral, para el día 25 de 
Febrero, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en el local-escuela de este 
pueblo. 

Se suje tarán los licitadores a la 
ordenanza aprobada y al pliego de 
condiciones establecido p o r esta 
Junta, Se ad jud ica rá al postor m á s 
ventajoso, si la Junta lo cree conve
niente. 

Azadinos, 7 de Febrero de 1934.— 
El Presidente, Jul io Gutiérrez. 

Junta vecinal de Grajalejo 
i Habiendo acordado esta Junta ve-
i cinal poner en conocimiento de 
todos los dueños que tengan fincas 
en el t é r m i n o de Grajalejo, que desde 
esta fecha queda prohibido termi
nantemente el roturar en las vías 
púb l i cas y pecuarias, en v i r tud de 
haberse llevado a efecto el amojona
miento de ?os terrenos ya roturados 
e imponiendo a los contraventores 
o usurpadores de los terrenos que no 



les pertenecen, la nuil la de una pe
seta por cada metro lineal, m á s los 
gastos que se originen con el perso
nal técnico para el reconocimiento 
de lo intrusado. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presen te anuncio y que empezará 
a regir a partir de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Grajalejo, 3 de Febrero de 1934.— 
El Presidente, Atanasio Lozano. 

Administración de InstiEia 
T I I l BÜNA L P1141 V i N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Esteban Zuloaga, en nombre 
y representac ión de D. Perfecto Ge-
tino San tamar í a , vecino de Cabreros 
del Río, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cubi-
llas de los Oteros, de fecha 10 de 
Enero ú l t imo, por el que se separó 
al recurrente de su cargo def Médico 
T i tu l a r Inspector municipal de Sani
dad de aquel municipio; y por pro-

idencia de esta fecha, cumpliendo 
así lo dispuesto en el a r t ícu lo 36 de 
la Ley reguladora^' del ejercicio de 
esta ju r i sd ic ión , se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la inter
posic ión de dicho recurso para cono
cimiento de todas aquellas personas 
que pudieran tener interés ;;en erene
gocio y quisieren coadyuvar en él a 
la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 3 de Febrero| de 
1934.—El Presidente accidental, P lá
cido Mart ín.—El Secretario, Ricardo 
Brugada. 

Ante este Tr ibuna l y por D. Fran
cisco Berjón Mart ínez, vecino de Va
lencia de D. Juan, representado por 
el ProcuradorD. Victorino Flórez, se 
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra acuerdo de la 
Mancomuidad que forman el part i 
do farmacéut ico de Valencia de Don 
Juan de 18 de Diciembre de 1933, 
por el que n o m b r ó titulares a don 
Ovidio Marcos Pardo, y D. César 
García Curieses; 3̂  por providencia de 
esta fecha cumpliendo lo que dispo
ne el a r t ícu lo 36 de la Ley que regu

la el ejercicio de esta ju r i sd icc ión , st' 
ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto la in terposic ión 
de dicho recurso para conocimiento 
de todas aquellas personas que pu
dieran tener interés en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
minis t rac ión . 

Dado en León, a cuatro de Febre
ro de m i l novecientos treinta y cua
tro.—El Presidente accidental, Pláci -
Mart ín .—El Secretario, Ricardo Bra
gada. 

» 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo numero 25 
de 1933, dictó sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, d i 
cen. 

« E n c a b e z a m i e n t o . —Sentencia. — 
Señores.—D. Higinio García, Presi
dente.—D. Francisco Díaz, Magis
trado.—D. P lác ido Mart ín, ídem.— 
D. Eustasio García, Vocal.—D. Lo
renzo Garbajal, idem.—En la ciudad 
de León a veint idós de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y tres; 
Visto el recurso contencioso-admi-
nistrativo que en este Tr ibuna l pen
de entre partes: demandante, don 
Isaac Ba rdón F e r n á n d e z , mayor de 
edad, vecino de Ponferrada, que 
comparece como Apoderado Geren
te de la Sociedad «Explotac iones H i 
droeléctr icas del Sil», representado 
por el Letrado D. Francisco Roa 
de la Vega, demandada la A d m i 
nis t rac ión, representada por el señor 
Abogado del Estado, siendo el 
objeto del recurso, conf i rmac ión o 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de Ponferrada de seis de 
Febrero de 1933, sobre rescisión de 
contrato con la expresada c o m p a ñ í a 
sobre suministro de fluido eléctrico 
para alumbrado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
declarando no haber lugar a la ex
cepción de incompetencia de jur i s 
dición, alegada por el señor Fiscal, 
debemos declarar y declaramos nulo 
y sin eficacia alguna, el acuerdo del 
Ayuntamiento de Ponferrada de 6 
de Febrero de 1933, por el que res
c indió el contrato de suministro de 
fluido eléctrico para el alumprado 
públ ico , celebrado con la parte de
mandante. Se declara gratuito este 
recurso. 

Asi por esta m i sentencia, que se 
pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; con devoluc ión de lo 

recibido como expediente adminis
trativo al centro de procedencin, lo 
pronunciamos mandamos y firma
mos.—Higinio G a r c í a . — F r a n c i sco 
Díaz.—Plácido Martin.—F. García 
Guerra.—Lorenzo Carbajal.—Rubri
cados». 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León, a 30 de Ene
ro de 1934.—El Secretario, Pergen-
tino R. Sarmiento.—V.0 13.°: El Pre
sidente accidental, P lác ido Mar t in . 

Este Tr ibuna l en el recurso con-
tencioso-administrativo n ú m e r o 19 
de 1933, dic tó la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva a 
la letra, dicen: 

« E n c a b e z a m i e n t o . —Sentencia .— 
Señores: D. Higinio García, Presi
dente; D. Francisco Díaz, Magistra
do; D. P lác ido Mart ín , idem; D. Eus
tasio García Guerra, Vocal, y don 
Lorenzo Carbajal, idem.—En la ciu
dad de León, a trece de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y tres: 
Vistos ante el T r ibuna l contencioso-
administrativo de esta capital, el re
curso interpuesto por el Letrado don 
Valeriano Diez Arias, en nombre de 
D. Qu in t ín Villacorta Gutiérrez, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de Tarani l la de Valdetuéjar , 
contra acuerdo-providencia del ex
celent ís imo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provincia, de 30 de Enero últ i
mo, anulando la sesión celebrada 
por la Agrupac ión de los Ayunta
mientos de Renedo de Valdetuéjar , 
La Vega de Almanza y Prado de la 
Guzpeña, el día 18 de Diciembre de 
1932, con objeto de nombrar Médico 
Titular , habiendo sido parte el señor 
Fiscal de la Ju r i sd icc ión . 

Parte dispositiva.—Fallamo: Que 
debemos desestimar y desestimamos 
el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por D. Qu in t ín Vi l l a -
corta Gutiérrez, contra el acuerdo-
providencia del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de esta provincia, de 30 
de Enero de 1933, anulando la sesión 
celebrada por la Agrupac ión de los 
Ayuntamientos de Renedo de Valde
tuéjar , La Vega de Almanza y Prado 
de la Guzpeña, en 18 de Diciembre 
de 1932, con objeto de nombrar Mé
dico Titular; en su consecuencia se 
absuelve a la Admin i s t r ac ión de la 
demanda contra ella formulada; se 
declara gratuito este recurso, y firme 



que sea esta resolución, publ íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y devuélvase el expediente origi
nal al Centro u Organismo^de donde 
procede. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Higinio Garc ía .—Francisco Díaz.— 
Plác ido Mart ín .—E. García Guerra. 
—Lorenzo^Carba ja l .—Rubr icados .» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de"esta provincia, se extie 
de el presente en León, a ve in t inué 
de Enero de m i l novecientos trein 
y cuatro.—El Presidente accidental 
Plácido Mart ín.—El Secretario, Per 
gentino R. Sarmiento. 

Juzgado de primera instancia de 
Yillafranca del*Biei'zo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de p r i 
mera Instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que enlel ju ic io de

clarativo de mayor cuan t í a a que 
alude la sentencia que se dirá , se 
dictó la que en su cabeza y parte 
dispositiva dice: 

«Sentencia .—^En Villafranca del 
Bierzo y Enero trece de m i l nove-

de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l .— 
Así por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Dimas Pérez.—Licen
ciado, José Sandez y Carnicer— 
bl icación.—Leída y publicada fu 
anterior sentencia por el señor .} 
que la autoriza, en [la v i l la y fe 
que expresa, estando c e l e b r a L 
Audiencia públ ica , doy fé.—Ante m i . 
—Avelino Fe rnández» , 

Y • : .o \ iue sirva de notif icación 
demandado rebelde don 
eño Garrido, se expide 
ara su inserc ión en el 
ÍAL de la provincia. 

Villafranca del Bierzo y 
Enero quince de m i l novecientos trein- | jgcrrmbé Arment ía 
ta y cuatro.—El Juez, Dimas Pérez. 
— E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

N.0 93—31,65 pts. 

v 

Juzgado municipal 
de Folgoso de la Ribera 

Don Pedro García Fe rnández , Juez 
municipal suplente, en funciones 
de Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Balbino Alvarez Díaz, vecino 
de La Ribera, de la cantidad de 
seiscientas setenta y cinco pesetas, 

cientos treinta y cuatro. E l señor don j que le es en deber su convecino don 
Domingo Alvarez Alvarez, y costas y 
gastos del procedimiento, se sacan a 
públ ica subasta, como de la propie
dad de dicho D. Domingo Alvarez 
Alvarez, las fincas siguientes, en 
t é r m i n o de La Ribera: 

Dimas Pérez Casal, Juez de primera 
instancia accidental de esta v i l la y 
su partido, con el asesor nombrado 
don José Sandez y Carnicer, han 
visto los presentes autos de ju ic io 
declarativo de mayor cuan t ía , pro
movidos en este Juzgado por el Pro
curador don Luis López Reguera, a 
nombre de don Gerardo Neira Fer
nández , mayor de edad, viudo, pro
pietario y vecino de Cacabelos, de
fendido por el Abogado don Ramiro 
Armesto y Armesto, contra don Ra
fael Burgueño Garrido, mayor de 
edad, soltero, banquero y su conve
cino, declarado en rebeldía sobre re
c l amac ión de veint idós m i l pesetas 
e intereses. 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por don Gerardo Neira 
F e r n á n d e z , debo condenar y con
deno al demandado don Rafael Bur
gueño Garrido, vecino de Cacabelos, 
a que satisfaga a aqué l la suma de 
vein t idós m i l pesetas, importe de su 
cuenta corriente y al de los intereses 
legales. Con impos ic ión a dicho de
mandado, de todas las costas; y no-
tifíquese esta sentencia en la forma 
que disponen los ar t ícu los 282 y 283 

1.a Una tierra, en la Pedrc\^\ 
ocho áreas, l inda: al Este, h e r e ^ 

el diez por ciento del ava lúo , y e| 
rematante o rematantes han de con
formarse con testimonio del acta de 
*&v¿t*** ** ad judicación, por no existir 

propiedad. 
^ | n Folgoso de la Ribera, a 
Ajibrero de m i l novecientos 

uatro.—Pedro García.—El 
st l^i , T o m á s Vega. 

^ N.0 100.-24,65 pts. 

Cédala de emplazamiento 
Por la presente en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal 
de este t é rmino en providencia de 
esta fecha y en los autos de juicio 
verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
a instancia de D. Alberto Gómez, don 

y D.a Basilisa 
| Juárez , contra los presuntos herede-
i ros de Felipe Juá rez Allende entre 
i ellos Celedonio Juá rez , cuyo actual 
; paradero se ignora se cita a la misma 
! y d e m á s personas que se consideren 
herederos del mencionado Felipe 
Juá rez para que comparezcan a la 

i ce lebrac ión de los correspondientes 
i que se ce lebra rán en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día dos de 
Marzo p róx imo de nueve a doce de 
la m a ñ a n a emplazándo les para que 
comparezcan en los autos pe rsonán
dose en forma dentro del improrro
gable plazo de nueve días, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican, 
les pa r a r á el perjuicio que hubiere 
h^^Áen derecho. 

ra que sirva de c i tac ión y em-
nto a la mencionada de-

y demás herederos en ig-

de Manuel Otero; Sur, Pedro Ji 
García; Oeste, Manuel Otero, y Ñ 

paradero pongo la presente 
^ f ó n a diez de Febrero de m i l 

í f l ibvecientos treinta y cuatro.—El Se-
te, camino; tasada en doscientas c in- 1 cretarÍ0) p , H.5 Gerardo Lozano, 
cuenta pesetas. j N o 97._16<65 pts. 

2. a Otra tierra, en la Presa de la i / 
Vi l la , de ocho áreas , l inda: al Este, I Cédulas de citación 
Juan Otero; Sur, río; Oeste, Laurea- \ Ppor la presente se cita a los auto-
no Merayo, y Norte, camino; tasada res del robo cometido el d ía cinco 
en doscientas cincuenta pesetas. i del actual mes de Febrero a las dos 

3. a Una casa, en el Barrio, cubier- horas y quince minutos en el taller 
ta de paja, l inda: al frente, camino, de carp in te r ía de D. Cánd ido Fer-
derecha, Andrés Vi lor ia ; izquierda, nández , vecino de esta ciudad, para 
María Merino, y espalda, Santiago Fer- que comparezcan en la sala audien-
nández; tasada en doscientas pesetas, i cía sito en la calle de Santa Martí 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la n ú m e r o 17, bajo, para el d ía 27 del 
sala-audiencia de este Juzgado, el corriente y hora de las dose, pues si 
día veintiocho de los corrientes, a • no comparecen les parara el perjui-
las quince horas; no admi t i éndose cío a que haya lugar en derecho, 
posturas que uo cubran las dos ter- j Astorga 9 de Febrero de 1934.—El 
ceras partes de la tasación, y los Secretario suplente, José Martínez, 
licitadores h a b r á n de consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado Imp. de la Dipu tac ión provincial 


